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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
1. Los planos presentados en el Estudio de impacto ambiental, no cuenta con coordenadas UTM, 

Datum WGS 84, del polígono del proyecto, de igual forma, dichos planos no presentan el 

desglose de áreas de construcción (Por cada nivel). Consta en el informe de inspección, fechado 

2 de agosto de 2022 que “se observó que colindante al área del proyecto, solo se ubica en 

dirección norte, la calle Francisco Audia, sin embargo, en los planos presentados en el Estudio 

de Impacto ambiental, se detallan dos (2) calles de rodaduras de asfalto, colindantes al polígono 

del proyecto (dirección norte y dirección oeste); esto es contradictorio con lo existente en la 

actualidad, ya que la calle colindante oeste que se presenta en los planos, es una proyección 

futuro del desarrollo de la finca colindantes”. Por lo antes expuesto el Promotor deberá: 

a. Presentar planos del proyecto con las coordenadas UTM, Datum WGs84, que delimiten el 

polígono del proyecto y el desglose de áreas de construcción (por cada nivel), detallando 

el área total de construcción del proyecto. 

Respuesta: Se presentan los planos del proyecto con las coordenadas UTM, Datum 

WGs84, del polígono del proyecto y el desglose de áreas de construcción (por cada nivel), 

detallando el área total de construcción del proyecto. (Adjunto planos). 

COORDENADAS DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

b. Establecer la rodadura de asfalto (colindante oeste), como el área de proyección a futuro 

en el desarrollo de la finca colindante. 

Respuesta: Se presenta el plano, con el área de proyección a futuro en el desarrollo de la 

finca colindante oeste. 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas Datun WGS 84 

1 0560709 0878918 

2 0560724 0878843 

3 0560782 0878850 

4 0560774 0878903 
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2. Establece en el punto 5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo (página 19), que “en 

consulta pública realizada con el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento territorial, Regional de 

Herrera, se presentó una solicitud (ver Anexo), para que asignen la zonificación del área y estamos 

en espera de la repuesta”. Se presenta en la Sección de Anexos del EsIA, solicitud de asignación de 

uso de suelo para la finca o folio real 30396369, sin embargo, en la Certificación de Uso de Suelo, 

N°42-2022, emitida por MIVIOT, se detalla el número de finca 30260303, código de ubicación 

6001, el cual mantiene uso permitido R-R (Residencial Rural). Por lo antes expuesto, el promotor 

deberá: 

a. Presentar la Certificación de uso de suelo No.42-2022 corregida, de acuerdo, al número de 

finca al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado 

DEPORVIDA SPORTS CLUB. 

          Respuesta: Se presenta la Certificación de Uso de Suelo No.50-2022 corregida, de 

acuerdo, al número de finca al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto denominado DEPORVIDA SPORTS CLUB. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
b. Presenta el cambio de uso de suelo, emitido por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, en el cual se establezca el uso permitido para la actividad a 

desarrollar, dentro del alcance del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

DEPORVIDA SPORTS CLUB, de lo contrario, presentar evidencias de avances en el 

trámite de cambio de uso de suelo. 

Respuesta: Se presentó una solicitud para la asignación de uso de suelo a Zona Recreativa       

Activa (Re-b) el cual cumplimos con todos los requisitos, estamos a espera de la respuesta 

por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.   
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3. En la sección 5.4.2 Construcción/ejecución (página 14), se establece que las actividades 

propias de la construcción son: trazado y demarcación, movimiento de equipo y maquinaria, 

construcción y/o habilitación de la vía de acceso, presencia humana laboral, obras de 

protección y mitigación; sin embargo, no se detalla el volumen de material producto de las 

actividades de movimiento de suelo (corte/relleno/nivelación). Por lo antes expuesto, el 

promotor deberá: 

 

a. Detallar el volumen de material (m3), producto del movimiento de suelo 

(corte/relleno/nivelación), que se generará durante la etapa constructiva del proyecto. 

Respuesta: El volumen de material (m3), producto del movimiento de suelo 

(corte/relleno/nivelación), que se generará durante la etapa constructiva del proyecto, es de 

2,981.19 m3. 

 

b. En el caso de que se requiera material de préstamo, deberá detallar el volumen (m3), sitio 

de donde se obtendra (fuente) y si el mismo cuenta con los permisos de las autoridades 

correspondientes (presentar evidencia documental que establezca que el material de 

préstamo proviene de una fuente autorizada). 

Respuesta: las actividades propias de la construcción como trazado y demarcación, 

relleno o nivelación, habilitación de la vía de acceso no se requerirá material de préstamo 

para las acciones mencionadas. 

 

c. De generarse material excedente, deberá indicar mediante coordenads UTM, Datum 

WGS84, el sitio de disposición del material excedente, se deberá incluir autorización 

notariada del propietario de la finca y la respectiva copia de la cédula, asi como el 

Certificado de Propiedad original del finca, expedido por el Registro Público de Panamá. 

En caso de tratarse de una persona juridica, debera presentar el Certificado de la Sociedad 

original con una vigencia de tres meses y copia de la cédula del Representante legal. 

Respuesta: El material exedente producto del movimiento de tierra sera depositado en la 

finca Nº 30407174, ubicado en la provincia de Chitre, Distrito de Chitre, Corregimiento 

de Chitre. Coordendas UTM Datum WGS84 del sitio de disposicion del material 

exedente.  
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COORDENADAS DEL SITIO DE DISPOSICIÓN DEL MATERIAL EXCEDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas  Datun WGS 84 

1 0560719 0878812 

2 0560745 0878749 

3 0560712 0878741 

4 0560689 0878799 
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d. Identificación y ponderación de impactos ambientales y medidas de mitigación 

especificas para las actividades de adecuación de terreno, inlcuyendo medidas de 

controles de erosión y sedimentación, con la finalidad de evitar afectaciones a la fuente 

hidrica cercana. 

Respuesta:  Identificación de los impactos, caracterización y medidas de mitigación para 

las actividades de adecuación de terreno, inlcuyendo medidas de controles de erosión y 

sedimentación, con la finalidad de evitar afectaciones a la fuente hidrica cercana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO Nº 1     

 Identificación de los impactos, caracterización y medidas de mitigación 

PROYECTO: “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

Medio y 

Componente 

Ambiental 

Caracterización y 

Jerarquización 

 

Importancia Impacto 

  
Observación 

Ca In Ex Mo Pe Re 

1. FISICO 

a. Suelo 

N 

 

N 

 

 

P 

 

 

 

 

N 

B 

 

B 

 

 

M 

 

 

 

 

M 

Pt 

 

Pt 

 

 

Pa 

 

 

 

 

Pt 

Lp 

 

I 

 

 

I 

 

 

 

 

 

Mp 

F 

 

F 

 

 

Pr 

 

 

 

 

F 

Rp 

 

R 

 

 

- 

 

 

 

 

R 

-8 

 

-11 

 

 

22 

 

 

 

 

 

 

-7 

Erosión 

 

Compactación 

del suelo 

 

Mejoramiento 

del uso del 

suelo 

 

 

 

 

Sedimentación 

 Evitar que la maquinaria 

entre en áreas no 

indicadas. 

Se dará durante la etapa de 

construcción. 

Etapa de operación solo 

circulara vehículo que 

lleguen al proyecto y los 

que circulan por la vía 

adyacentes al proyecto. 

 

Se dará durante el proceso 

de construcción. 
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CUADRO Nº 2 

Identificación de los impactos, caracterización y medidas de mitigación 

PROYECTO: “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

  

Medio y 

Componente 

Ambiental 

Impacto Medidas de mitigación o compensación 

1. FISICO 

a. Suelo 

 

Erosión 

 

 

 

 

 

Sedimentación 

 

Compactación del suelo 

 

 

Mejoramiento del uso del suelo 

 

 Revegetar las áreas donde se vea 

que puede haber erosión. 

 Remover solamente la vegetación 

estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto. 

 Se tomará en consideración la 

franja de 10 metros a la fuente 

hidrica cercana. 

 Se utilizarán barreras vivas 

(Vetiver) o muertas.   

 Evitar que los vehículos y 

maquinaria entren en áreas no 

indicadas. 

 Se aprovechará terreno actualmente 

subutilizado. 

 Cubrir con plásticos los suelos 

expuestos para evitar la erosión y 

arrastre de sedimentos. 
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4. En la Sección 5.6.1 Agua (página 16), se establece que “La provision de agua potable será por 

medio del Instituto de Acuedutos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN-Chitre), ver nota 

anexo, sin embargo, dicha nota emitida por el Instituto de Acuedutos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN), no fue incluida en el Estudio de Impacto Ambiental, no detalla el 

suministro de agua para el llenado de las piscinas. Por lo antes expuesto, el promotor debera: 

 

a. Detallar la fuente de suministro de agua para el llenado de las piscinas. 

Respuesta: El suministro de agua para el llenado de las piscinas tiene acceso a conectarse 

a la red de distribución de agua potable del IDAAN conectándose a una tubería de 4” 

PVC que pasa a la vía frente a la propiedad. (Adjunto nota del IDAAN). 

b. Presentar Certificación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN), en el cual se apruebe la interconexión del proyecto, al sistema de agua potable 

y al sistema de alcantarillado sanitario. 

Respuesta: La interconexión del proyecto, al sistema de agua potable y al sistema de 

alcantarillado sanitario, tiene acceso para ambas conexiones por parte del IDAAN, 

(Adjunto nota del IDAAN). 
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5. En la Sección 5.7.2. Manejo y disposición de desechos (liquidos), página 18, se establece que 

“Los desechos liquidos domiciliarios, es decir, aquellos provenientes de los servicios y 

lavamanos, serán dirigidos hacia el sistema de alcantarrillado existente, cumpliendo con el 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 39-2000”. Por lo antes expuesto, el promotor debera: 

a. Detallar las coordenadas UTM del punto de descarga del agua proveniente del vaciado de 

la piscina (incluido el alineamiento de ser necesario). 

Respuesta:  las coordenadas UTM del punto de descarga del agua proveniente del vaciado 

de la piscina (incluido el alineamiento de ser necesario) son: UTM WGS84                          

E 0560602, N 0878919 a la entrada del paseo de Los Guayacanes (descarga), UTM 

WGS84 E 0560674, N 0878925, frente a la esquina del proyecto (Vaciado). 

 

b. En el caso que la descarga se realice en un predio que no sea propiedad del promotor del 

proyecto, se deberá incluir autorización notariada del propietario de la finca y la 

respectiva cédula, así como el Certificado de Propiedad original de la finca, expedido por 

el Registro Público de Panamá. En caso de tratarse de una persona jurídica, deberá 

presentar el Certificado de la Sociedad original con una vigencia de tres meses y copia de 

la cédula del Representante legal. 

Respuesta: La descarga se realizará en los predios de la finca 30407174, la cual cuenta 

con la autorización notariada del propietario de la finca y la respectiva cédula, así como el 

Certificado de Propiedad original de la finca, expedido por el Registro Público de Panamá 

y el Certificado de la Sociedad original con una vigencia de tres meses y copia de la 

cédula del Representante legal. 
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6. En el punto 6.3.2 Deslinde de propiedad (página 22), se indica que los colindantes de la finca 

No. 30396369, código de ubicación 6001, son los siguientes: Norte Rodadura de asfalto, calle 

Francisco Audi, Sur resto libre del folio No.30260303, código de ubicación 6001, Propiedad de 

D&R Group Inc, Este resto libre del folio No.30260303, código de ubicación 6001, Propiedad 

de D&R Group Inc, Oeste resto libre del folio No.30260303, código de ubicación 6001, 

Propiedad de D&R Group Inc; sin embargo, está información no coinciden en su totalidad con 

la información presentada en el Certificación de Propiedad de Folio Real No.30396369, código 

de ubicación 6001. Por lo antes expuesto, el promotor deberá: 

a. Corregir la información presentada en el punto 6.3.2 Deslinde de propiedad. 

Respuesta: Deslinde de la Propiedad.  Finca Nª 30396369, Código de Ubicación 6001. (Plano 

de la finca) 

Norte: Área afectada por calle treinta y ocho metros cuadrados con veinticuatro decímetros 

cuadrado (38.24 MTS); área afectada por calle cincuenta y nueve metros cuadrados con ochenta y 

dos decímetros cuadrados (59.82 MTS) rodadura de asfalto Calle Francisco Audia. 

Sur: Resto del folio real numero treinta millones doscientos sesenta mil trecientos tres 

(30260303), código de ubicación número seis mil uno (6001), propiedad de D&R Group, INC. Y 

resto del folio real numero treinta millones doscientos cincuenta y dos mil cientos veinte 

(30252120), código de ubicación número seis mil uno (6001), propiedad de D&R Group, INC. 

Este: resto del folio real número treinta millones doscientos cincuenta y dos mil cientos veinte 

(30252120), código de ubicación número seis mil uno (6001), propiedad de D&R Group, INC. 

Oeste: Resto del folio real número treinta millones doscientos sesenta mil trecientos tres 

(30260303), código de ubicación número seis mil uno (6001), propiedad de D&R Group, INC. 

 

7. En el punto 7.1 Característica de flora (página 24), se detalla lo siguiente: “La fauna del área es 

característica de áreas con una fuerte intervención humana debido al aumento de las áreas 

urbanizadas por lo que la fauna nativa del área ha emigrado a áreas más distantes donde puedan 

realizar su reproducción y sin intervención humana. 

 En las vistas realizadas no se identificaron especies de fauna que se encuentren en peligro de 

extinción, es importante resaltar que en el mismo polígono donde se realizara el proyecto no se 

dio la oportunidad de observar mamíferos ni reptiles”. Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 
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a. Corregir la información presentada en el punto 7.1, Característica de flora, ya que la 

descripción realizada no corresponde al componente biológico citado. 

Respuesta: Al momento de la inspección en el área del proyecto en estudio, se observó 

que el mismo estaba desprovisto de vegetación, solo se observaron arboles como corotu, 

guácimo y mamón a orilla de la cerca perimetral. 

 

 

8. En el punto 7.1.1 Caracterización Vegetal, Inventario forestal (página 25), se establece que 

“Para el desarrollo del proyecto y una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, 

no es necesaria la tala de árboles “. En el informe de inspección, con fecha de 2 de agosto, se 

detalla lo siguiente “En referencia al ambiente biológico, la cobertura vegetal a lo interno de la 

finca está conformada por gramíneas, no se observaron árboles de más de 20cm de DAP y 

arbustos, los cuales, según los arquitectos del proyecto, requerirán ser podados y/o talados (de ser 

necesario)”. Por lo antes expuesto, el promotor deberá:  

a. Presentar el inventario forestal e indicar las especies mayores a 20 cm de DAP, que serán 

afectadas con el desarrollo del proyecto (en caso de ser necesario). 

Respuesta: Será necesaria la tala de cuatro (4) arboles con un diámetro mayor a 20 cm de 

DAP, los cuales de utilizo una cinta diamétrica para su medición.   

 

# Árbol 
DAP 

(cm) 

Altura 

Total 

(m) 

Altura 

Comercial 

(m) 

factor 
Área 

Basal 

Volumen        

Total (m3) 

Volumen      

Comercial 

(m3) 

Especie 

1 0.63 13 3 0.40 0.31173 1.62097 0.37407 Mamón 

2 1.34 16 6 0.40 1.41026 9.02569 3.38463 Corotu 

3 0.91 10 3 0.40 0.65039 2.60156 0.78047 Corotu 

4 0.40 8 2 0.40 0.12566 0.40212 0.10053 Guácimo 

    
Total  2.49804 13.65035 4.63970 
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9. En el punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (página 30), la pregunta 

N°3 hace referencia a si el proyecto DEPORVIDA SPORTS CLUB afectaría el ambiente, en el 

que se indica que siete (7) personas respondieron que no afectaría al ambiente que nos refleja el 

70%, dos (2) personas que respondieron que si afectaría el ambiente lo que equivale a 20% y una 

(1) persona que respondió que no saben si causara daño, lo que representa el 10%, y la pregunta 7 

hace referencia a si se está de acuerdo con el proyecto, en el que detalla que “el 80% de os 

encuestados está de acuerdo con que se realice el proyecto, el 10% respondió que no estaba de 

acuerdo y el 10% no sabe”.  Por lo antes expuesto, el promotor del proyecto deberá:  

a. Corregir el análisis y grafica presentadas en la sección 8.3, específicamente para las 

preguntas N°3 y N°7, toda vez que la información presentada no coincide con los 

resultados de las encuestas de participación ciudadana, presentada en la Sección de 

Anexos del EsIA. 

PREGUNTA N° 3.  Cree usted que este proyecto “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

puede afectar el ambiente. 

 

RESULTADOS: nueve (9) personas respondieron que no afectaría al ambiente que nos refleja 

64%, cinco (5) personas respondieron que si afectaría al ambiente lo que equivale a 36%. 
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36%

no
64%
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0%

si no no se
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RESULTADOS: Después de realizada las encuestas se obtuvo el siguiente resultado que él 100% 

de los encuestados está de acuerdo con que se realice el proyecto, el 0% respondió que no estaba 

de acuerdo y el 0% no sabe.  

 

 

PREGUNTA N°7. 

Está usted de acuerdo con el proyecto 

“DEPORVIDA SPORTS CLUB” 
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